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A N U N C I O 

Resolución de 2 de Diciembre de 2019 de la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento 
de Almendralejo por la que se aprueba la corrección de la lista provisional de aspirantes 
preseleccionados por el SEXPE al puesto de trabajo de TRABAJADOR SOCIAL 
PREVENCION DROGODEPENDENCIAS (Grupo II), a contratar con cargo al Programa de 
Empleo de Experiencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ejercicio 
2019. Decreto 100/2017, de 27 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras del 
programa de Empleo de Experiencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE 3/07/2017). Orden de 6 de agosto de 2019 por la que se aprueba la 
convocatoria, para el ejercicio 2019, de las subvenciones (DOE 14/08/2019). Resolución de 
26/9/2019 de la Dirección General de Empleo, sobre concesión de subvención a las 
solicitudes de ayudas presentadas (DOE 04/10/2019). 

Subvención con número de expediente EE-031-19, financiada por el Servicio Extremeño Público de Empleo de 
la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura con cargo al proyecto de gasto 200019003002100, 
“Fomento de la contratación por entes locales”, financiado con recursos propios de la Junta de Extremadura y en la 
aplicación presupuestaria 1308242A460. 

Publicado, con fecha 27 de noviembre de 2019, la lista provisional de aspirantes preseleccionados por el 
SEXPE al puesto de trabajo de TRABAJADOR SOCIAL PREVENCION DROGODEPENDENCIAS (Grupo II)), a 
contratar con cargo al Programa de Empleo de Experiencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
ejercicio 2019. Decreto 100/2017, de 27 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras del programa de 
Empleo de Experiencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 3/07/2017). Orden de 6 de 
agosto de 2019 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2019, de las subvenciones (DOE 14/08/2019). 
Resolución de 26/9/2019 de la Dirección General de Empleo, sobre concesión de subvención a las solicitudes de ayudas 
presentadas (DOE 04/10/2019). 

Apreciado error administrativo en la lista de aspirantes preseleccionados por el SEXPE, en lo referente a la 
comprobación del artículo 14.1 y 14.2 del Decreto 100/2017, de 27 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras del programa de Empleo de Experiencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

Realizadas las comprobaciones pertinentes por este Excmo. Ayuntamiento, se constata que los aspirantes Don 
Miguel Ángel Soriano Matador y Doña Inés María Antúnez Macías, no cumplen con el requisito establecido en el 
artículo 14.2 del Decreto 100/2017, de 27 de junio. Así mismo la aspirante Doña María Pachón Gallardo, no cumple 
con el requisito establecido en el artículo 14.1 del mencionado Decreto. 

De conformidad con lo establecido en el Anexo presentado a la Oferta Genérica de selección de un puesto de 
TRABAJADOR SOCIAL PREVENCION DROGODEPENDENCIAS (Grupo II), con fecha 2 de diciembre de 2019, 
RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar la corrección de la lista provisional de aspirantes preseleccionados por el SEXPE, conforme a lo 
dispuesto en la Oferta Genérica, que se relaciona en anexo a esta Resolución.    

SEGUNDO.- Publicar esta Resolución, en los tablones de anuncios del Centro del SEXPE de la localidad, en este 
Ayuntamiento y en la página Web www.almendralejo.es,  para general conocimiento. 

 
Almendralejo, 2 de diciembre de 2019 

  El Alcalde  
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Nota: Excluida (I). No reunir el requisito establecido en el artículo 14.2 del Decreto 100/2017, por el que se establecen lasbases reguladoras del Programa de Empleo de Experiencia.Excluida (II). No reunir el requisoto establecido en el artículo 14.1 del Decreto 100/2017. 


